
Ano LIX. Martes 16 de Febrero de 1892. Núm. 40,

PUNTOS i )E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
ni Regente do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

, Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, SS^céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
toriúlorK dnbAMrne«??fPpnl?^ula’ islas adyacente^ Canarias y 
vpiiud« i A1 suJotos a la legislación peninsular, á los 
cosa (Código ciyiBOm ffaC16n. 8Í en cllas no so ‘Hspusieso otra 
talLdn n1‘nv'inniÍaOnLS £el Gobiel'no son obligatorias para la cani-

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pymanecerft hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernacióa, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

* PARTE^gFICIAL. 
NWliiftlA DEL CONSEJO DE MM1STR0S.

y B-eina Regente 
' , ^■) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 Febrero 1892).

_ SECCIÓN SEGUNDA.

G0B1EBN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes

No habiendo cumplido los Alcaldes de los pue
blos que se expresan á continuación, con lo que se 
les ordenaba en circular de 3 del corriente, inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 4, respecto á la 
remisión á este Gobierno de los expedientes ins
truidos con motivo de los daños cometidos en los 
montes públicos, he acordado imponer á aquéllos 
la multa de 200 pesetas, que harán efectiva en 
término de 10 días, en el papel correspondiente; 
Previniéndoles que pasado dicho plazo sin satisfa
cerla y sin remitir las diligencias que deban for
mar por los indicados daños, daré cuenta al Juez 
del partido para que exija aquélla por la vía de 

apremio, comisionando además á un empleado del 
ramo para que pase á instruir los expedientes de 
que se hace mérito á costa de los Alcaldes mo
rosos.

Zaragoza 15 de Febrero de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Pueblos.
Anento. Luesia.
Campillo. Nonaspe.
Cosuenda. Torrijo.
Ibdes. Zuera.
Jarque.

SECCIÓN CUARTA.

0BIM101Í DB HAGKHA DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.
ANUNCIO

El Agente ejecutivo de la segunda zona del par
tido de Zaragoza, D. Juan Jiménez y Montes, ha 
¡hombrado auxiliar á D. Toribio Pérez Martínez.

1 Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
‘conocimiento de las Autoridades municipales y ju- 
dicialeM y del público.

Zaragoza 11 de Febrero de 1892.—El Delega- 
■ do, J uan Dessy.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA. SECCIÓN SEXTA.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Por falta de expresión en la relación de Escue- 
as vacantes remitida á este Rectorado por la Jun
a de Instrucción pública de esta provincia, figura 

anunciada en virtud de traslado en el último edic- 
0 de convocatoria, la elemental completa de niños 
6 Mara, que corresponde al turno de concurso de 

ascenso.
Lo que por acuerdo del Exorno. Sr. Rector^e 

ace público en los Boletines oficiales de este dis
uto universitario, para que los Maestros que se 
a leu en condiciones legales, puedan solicitarla 

P°r dicho turno de ascenso.
taragoza 10 de Febrero de 1892.—El Secreta- 

10 general, Vicente Santandreu Herrando.

c 0MISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

L1 Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,

tado^]6 8a^er: Que no habiendo producido resul- 
por d8, ^Uasta celebrada para contratar
V alíih8 aj0Si Ia Empieza de cloacas ó pozos negros 
esta^Pl68 de ^0S cuar^ea y edificios militares de 
sición exdramuros de la misma, por dispo- 
trito de6)] Sr■ intendente militar del dis
citación n (aciual se procederá á una nueva li- 
xinio á lasUe tendrá lugar el día 24 de Marzo pró- 
ñtensilinq ' i °IlCe de su mañana, en la Factoría de 
Ia, núm ih  ° iesta Plaz^ sita en la calle de la Vio- 

de em r '■onde se hallará de manifiesto el plie- 
^ismoQ 11 lcl.°Tes y Precios límites, que son los 

r Que rigieron en la anterior subasta.
sello l lPrOpOS1CÍUU? 80 redaotarán en papel del 

VV sm raeduras ni enmiendas, acompafla- 
heoho en iTs Pig^ 1U6 aoredite 01 debito 
esta provincFaTíwo6 ?ja de DepÓSÍL de 
dula uersonal P®3etasI uniéndose la cé- 
oontinuaoióm 7 alreglada3 al model° Puesto á 

Zaragoza 12 de Febrero de 1892.— Pascual Royo..
Modelo de proposiciones.

deD' N' .N'’ vecino da....> habitante en la calle 
en'eÍ'’TÍ;’,™’;'",rfIlt6rera,do del “molo publicado 
P-iuvi O.LEyN de esta provincia y en el 
dicin ° de la misma y del pliego de con- 
Piez^de V6 ha e3taidu d® maniiie3to Para la lim- 
£....................y ÍJ1^S d6 108 a“»‘eleS y edifi- 
P V63 de. esta Plaza y sus afueras, se com- 
elbs á í a Praotioardioho servicio con sujeción á 

s> a, los precios siguientes:
teriaT^ e1xtraocÍón de cada cúbico de ma
la uní ] cales de los Pozos que se hallan dentro de 

Pe ’ 1 P6setas y.céntimos (en letra).. 
blar.J a 1( ‘ de ^d" ^d‘ de ^a ^d- luera de la po

p on.pesetas y..... céntimos (en letra.) 
jibesr cada,m6tro cúbico de extracción de los al- 
(en.......................de aSua.... Pesetas y...... céntimos 

oédula^0 ad,’u^a Ia carta de pago de depósito y

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose presentado al acto del alista
miento ni rectificación el mozo Francisco Zaera 
Pérez, hijo de Francisco, natural de Sástago, y de 
Cristina, natural de Reinosa, que nació en este 
pueblo, yendo de paso por el mismo sus citados 
padres, el 22 de Septiembre de 1873, ni hallándose 
alistado en dicha villa de Sástago, donde se ignora 
también su paradero, según comunicación del Al
calde de la misma, se le cita para que comparezca 
hasta el día 29 del actual ante este Ayuntamiento 
á manifestar las razones que haya tenido para no 
hacerlo en una ú otra población, ó de lo contra
rio se instruirá el oportuno expediente y se le de
clarará prófugo con arreglo al art. 87 de la vigen
te ley de Reemplazos.

Villamayor 11 de Febrero de 1892.—El Alcal
de, Esteban Gracia.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
de esta villa, para el reemplazo del Ejército del 
año actual, el mozo Anselmo Grau Labarta, hijo 
de Francisco y Pablaré ignorándose su paradero, 
se le cita y emplaza por el presente para que com
parezca en la Casa Consistorial d® este Ayunta
miento el día 14 del actual mes, A las ocho de su 
mañana, al acto de clasificación y declaración de 
soldados, con objeto de ser tallado y exponer las 
exenciones ó excepciones que tuviere por conve
niente; en la inteligencia que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente.

La Almolda 9 de Febrero de 1892.—El Alcal
de, Demetrio Ezquerra.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.^Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias, impuestas en causa criminal sobre 
disparo y lesiones, tengo acordado sacar á la ven
ta en pública subasta lo siguiente:

Un rewolver, sistema Bulldoc, que. le falta el 
tornillo de la baqueta y tiene roto el muelle del 
disparador: tasado en 2‘50 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, se ha señalado el día 18 del actual, á las 
doce de su mañana; advirtiéndose:

1 . ’ Que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse el 10 por 100 de su valor.

2 ." Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; y

3 .° Que el rewolver estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario todos los días y horas há
biles hasta la señalada para la subasta.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1892.— 
Enrique Roig.—Luis Moliner.
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Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente que pende en este Juzgado para la exac
ción de la multa de 100 pesetas, impuesta por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia en 8 de Abril 
tiltimo al Alcalde de Aldehuela de Liestos D. Ti
moteo Blasco, por desobedecer órdenes referentes 
al pago de descubiertos de primera enseñanza, 
tengo acordado sacar á pública subasta, por tér
mino de 20 días, las fincas que al último le fueron 
embargadas, sitas en término de dicho pueblo, que 
son las siguientes:

1 .a Un campo, de media yugada de cabida, en 
la partida de las Anteruelas; lindante al Norte con 
Valentín Sánchez, al Usté y Oeste con montes 
blancos del Duque y al Sur con Lorenzo Muñoz: 
que fué tasado en 55 pesetas.

2 .a Otro, de una yugada, en la partida Los Alia- 
gares; lindante al Norte con Antonio Beltrán, al 
Este con Francisco Baquedano Yusté, al Sur con 
Vicente Muñoz Luzón y al Oeste con Lorenzo Mu
ñoz: tasado en 110 pesetas.

3 .a Otro, de 3 cuartaladas, en la partida del 
cerro Mingo (Al; lindante al Norte con Lorenzo 
Muñoz, al Este con senda de herederos, al Sur con 
montes blancos del Duque y al Oeste con Agustín 
Beltrán Luzón: tasado en 55 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Aldehuela de 
Liestos el día 18 de Marzo próximo venidero, á las 
once de su mañana, bajo el tipo de la tasación en 
alza; y se advierte que no se- admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; 
que podrán hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero; que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad equivalente por lo 
menos al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y que tendrá lugar el - 
acto sin suplir la falta de títulos de propiedad de 
las fincas.

Dado en Daroca á 8 de Febrero de 1892.—An
tonio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

Medinaceli
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de prime

ra instancia de Medinaceli y su partido:
Por el presente llamo, cito y emplazo á los que 

se crean con derecho á heredar á D. Felipe Ro
mero y Gonzalo, natural de esta villa, que falle
ció intestado en la ciudad de Zaragoza el día 27 
de Agosto de 1891, para que dentro del término 
de 30 días comparezcan en debida forma ante este 
Juzgado á deducirlo, y pasados les parará el per
juicio que haya lugar; habiéndose presentado co
mo tales D. Manuel, D. Julián, D. Carlos y doña 
María Romero Gonzalo, hermanos consanguíneos 
del D. Felipe.

Dado en Medinaceli á 5 de Febrero de 189- '' 
José López Pelegrín y Tavira.—Ante mí, Filón16' 
no Beato de Díaz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo
D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez11111 

^icipal del distrito de San Pablo de Zara^'
Hago saber: Que para pago del crédito y 

reclamado» en cierto juicio verbal, tengo acoí1'' 
da la venta en pública subasta de lo siguiente:

Un carro de los llamados de un par de ínulas 
buen estado, pintado de colorado, sin tábliU61 V‘ 
lorado en 140 pesetas. u

El acto de la subasta tendrá lugar en 1» 
audiencia de este Juzgado, Democracia, 6*2) 
trésnelo, el día 24 del actual, á las once y 11161 
de su mañana; advirtiéndose:

Que para poder tomar parte en la subasU1^ 
berán los licitadores consignar previamente ene, 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por Io1 
nos, al 10 por 100 del valor que sirve de tip° l’1 , 
ra la subasta.

Que no se admitirá postura que no cubra ! 
terceras partes del avalúo. ■

Que el carro que se subasta se halla en P°. , 
del depositario D. Ensebio Gajón Ferrar, v00 
y residente en Cuarte.

Dado en Zaragoza á 12 de Febrero de 1^* '.¡i- 
Joaquín Rodrigo.—P. 8. M., Benito G. de 
rate.

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, 
nicipal del distrito de San Pablo de Zar^0 .1
Hago saber: Que para pago de crédito y c0'c¿- 

reclamadas en cierto juicio xerbal, podiente 
te Juzgado, tengo acordada la venta en p11’ 
subasta de “ ■ jr

Una ínula, de 11 á 12 años de edad, negi'8'\ 
siete palmos de alzada: valorada en 125 peset9^

El acto de la subasta tendrá lugar en y-e- 
audiencia de este Juzgado, Democracia, 62, ¡ 
suelo, el día 24 del actual, á las doce su 
advirtiéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
rán los licitadores consignar previamente eRe
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
nos, al 10 por 100 del valor que sirve de tip° 
la subasta. ,

Que no se admitirá postura que no cubra ,1a3 ■ 
terceras partes del avalúo. ,^1'

Que la muía que se vende se halla deposité 
poder de D. Manuel Cortés, vecino de Cuart0^ .

Dado en Zaragoza á 12 de Febrero de 
Joaquín Rodrigo.—P. 8. M., Benito G. de ; ' 
rate. ' t

RAFAEL itóONGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO


